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nesorucróN pARTTcuLAR coNES N" 4b4 lzozs
.PoR LA CUAL sE APRUEBA LA HABILITAcTÓN oB PRoGRAMAS DE

POSGRADOS DEL INSTITUTO SUPERIOR INTERAMERICANO DE
CIENCIAS SOCIALES'.

A sunción,jDde diciembre de 2025.

Las disposiciones previstas en la Ley No 4995/2013 "De Edzcación S ?¿i0l',1^
Resolución CONES No 515/2020 y sus modificaciones, la Resolución CONES

N" 221 /2024,lzReolución CONES N" 258/2024y s,ts mdifrcaciones Resolución

General CONES N" 17 / 2025.

CONSIDERANDO Que, el Instituto Superiot Interamericano de Ciencias Sociales ha presentado

los proyectos académicos de habilitación de programas de posgtado, a En de

que sean aprobados y habiütados por el CONES, conforme al attículo 9 de

la ky N" 4995/2013.

Quc, conforme a la Resolución CONES N" 515/2020 y sus modificaciones, Ia

Resolución CONES No 221/2024, la Resolución CONES N. 258/2024 y sus

modiEcaciones Resolución General CONES No 17 / 2025, con sus

modificaciones las dependencias técnicas del CONES han procedido al

anáüsis de los proyectos académicos presentados, y han emitido dictamen

favorable en las cuatro dimensiones: académica, inftaestructura, lurídica y

econof ca.

Que, con base en estas consideraciones, la Dirección de Gestión de proyectos

elevó para su ftatamiento, las propuestas de aprobación, conforme a la

Resolución General CONES No 17 /2025.

Que, el Instituto Superiot Intemmericano de Ciencias Sociales deberá dar

cumpümiento a lo establecido en la Resolución CONES No 258/2024 en

sus artículos 13" y 140.

Que, el CONES, conforme a las aftibuciones confeddas pot la ky 4995/2013,

en su sesión plenaria del 04 de üciembre de 2025, resolvió otorgar la

actualización y habütación e los proyectos académicos presentados.
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.PoR LA CUAL SE APRUEBA LA HABILITAcTÓN os PRoGRAMAS DE

POSGRADOS DEL INSTITUTO SUPERIOR INTERAMERICANO DE
CIENCIAS SOCIALES'.

RESUEL\IE

A¡tículo 10. APROBAR la habiüteción de programas de posgrados del Instituto Supedot

Interamericano de Ciencias Sociales, conforme al Anexo I de Ia ptesente

Resolución.

Articulo 20- DAR cumplimiento a lo establecido en la Resolución CONES No 258/2024, en

sus attículos 73o y 14".

Artículo 30. El incumplimiento pot acción u omisión de lo establecido en las normativas

que regulan la educación superiot, será enmarcado según lo ptevisto en el

artículo 87" de la I-ey N' 4995/2013 "De Edrcatión Stpeior',.

Articulo 4". COMLTMCAR a quien cottesponda y cumpüdo archivat

Ramítez
ONES

Pbro. Dr. Cdstino Bo Bauer
Secretario - CONES
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urs
C
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POR TANTO' El Conseio Nacional de Educación Superiot, en uso de sus atdbuciones legales;
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